
Radicado: 2022-099 

 

                                   AUTO SUSTANCIACIÓN No. 935 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                       Manizales, catorce de junio de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, a través 

de apoderada judicial,  en contra de S.M.A., representada legalmente 

por  IVON MARITZA ARENAS GALEANO; ÁNGELA MARÍA MEDINA VEGA 

en calidad de heredera determinada y, herederos indeterminados de 

JOSÉ PASTOR MEDINA TORRES, se agrega memorial suscrito por la 

apoderada de la actora en el cual solicita se le comparta el link del 

proceso, lo cual se realizó como consta en el pantallazo. 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 


